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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificar RD-2020-1981-E-UNC-DEC#FCM - Sra. Miriam del Corazón de Jesús
ALVARRACIN

 
VISTO:

La RD-2020-1981-E-UNC-DEC#FCM en la cual se otorga a la Sra. Miriam del Corazón
de Jesús ALVARRACIN (Legajo nº 48986), agente Nodocente que desempeña funciones
de de asesoramiento a superiores y supervisión en el Banco de Córneas del Servicio de
Oftalmología, del Hospital Nacional de Clínicas, el suplemento por mayor responsabilidad
(artículo 72º Decreto Nº 366/06) para su equiparación salarial a una categoría 5, vacante, a
partir del 01 de agosto del corriente año, y;

CONSIDERANDO:

Que se ha cometido un error involuntario en el Articulo 1°;
Lo establecido en el articulo 101 de la Ley 19549;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar el Articulo 1° de la RD-2020-1981-E-UNC-DEC#FCM, en donde dice:
"... para su equiparación salarial a una categoría 5, vacante, a partir del 01 de agosto del
corriente año", debera decir: "... para su equiparación salarial a una categoría 4, vacante, a
partir del 01 de agosto del corriente año".

Artículo 2º: Registrar y comunicar.
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